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II.- SINOPSIS 

Añadir las definiciones de “Discapacidad psicosocial” y “Discapacidad orgánica”. Precisar que las discapacidades 
psicosocial y orgánica en ninguna circunstancia serán objeto de discriminación en el ejercicio de sus derechos 
humanos. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma la fracción XXVII y adiciona las fracciones XIII Bis y XIII Ter al 
artículo 2o., y un segundo párrafo, recorriendo los demás, al artículo 4o. de la 
Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

2.- Tema de la Iniciativa. Personas en situación de vulnerabilidad. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Mónica Herrera Villavicencio. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

11 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 01 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Atención a Grupos Vulnerables. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73 en relación con el párrafo quinto del artículo 
1º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entenderá 
por: 
 
I. a la XIII. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA LA FRACCIÓN XXVII Y SE ADICIONAN LA 
XIII BIS Y XIII TER AL ARTÍCULO 2 Y UN SEGUNDO 
PÁRRAFO, CON LO QUE SE RECORREN LOS DEMÁS, 
AL ARTÍCULO 4 DE LA LEY GENERAL PARA LA 
INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. 
 
Único. Se reforma la fracción XXVIII y se adicionan la 
XIII Bis y XIII Ter al artículo 2 y un segundo párrafo, con 
lo que se recorren los demás, al artículo 4 de la Ley 
General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, para quedar como sigue: 
 
Artículo 2. ... 
 
 
I. a XIII. ... 
 
XIII Bis. Discapacidad psicosocial: Es una 
alteración bioquímica y genética que afecta la 
forma de pensar, las emociones, el humor, el 
comportamiento, la habilidad de relacionarse con 
otros y el funcionamiento diario de una persona; 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

XIV. a la XXVI. … 
 
XXVII.  Persona con Discapacidad. Toda persona que por 
razón congénita o adquirida presenta una o más 
deficiencias de carácter físico, mental, intelectual o 
sensorial, ya sea permanente o temporal y que al 
interactuar con las barreras que le impone el entorno 
social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva, en 
igualdad de condiciones con los demás; 
 
XXVIII. a la XXXIV. … 
 
Artículo 4. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

… 

XIII Ter. Discapacidad orgánica: Es una 
discapacidad que proviene de una pérdida en la 
funcionalidad en órganos o fallos sistémicos, 
producida por el desarrollo de condiciones de salud 
crónicas, y presenta afectaciones que en la mayoría 
de los casos no son perceptibles de manera directa, 
ni están asociadas a la imagen identificada y 
estereotipada de la discapacidad. 
 
XIV. a XXVI. ... 
 
XXVII. Persona con discapacidad. Toda persona que por 
razón orgánica, congénita o adquirida presenta una o 
más deficiencias de carácter físico, mental, intelectual o 
sensorial, ya sea permanente o temporal y que al 
interactuar con las barreras que le impone el entorno 
social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva, en 
igualdad de condiciones con los demás; 
 
XXVIII. a XXXIV. ... 
 
Artículo 4. ... 
 
Las discapacidades psicosocial y orgánica en 
ninguna circunstancia serán objeto de 
discriminación en el ejercicio de sus derechos 
humanos. 
 
... 
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… 
… 

... 

... 
 TRANSITORIO. 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente a su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Concepción Sarmiento Sarmiento 
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